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ACTA SESIÓN ORDINARIA 80-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Ochenta, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinte de noviembre del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde                             José Rojas Méndez
Vicealcaldesa                   Margoth Mora Navarro  

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
                               Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Audiencias.
1-Atención a miembros del Comité de Caminos de Brazo de Oro, los cuales solicitan ser juramentados. ------------------------------------------------------------------------   
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos, siendo los señores------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	Elías Morales Torres
	6 277 569

	Reiner Torres Morales 
	6 306 400

	Carlos Andrey Mora Cabezas
	6 395 242

	Elieth Torres Morales 
	6 287 381

	Mariluz Ortiz Obando
	6 326 073

	Marcelino Mayorga Torres
	6 346 712

	Franklin Morales Torres
	6 287 667


2- Atención a representantes del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Buenos Aires, exponentes Carlos Villarreal Castro, Presidente, señora Raquel  Hidalgo Fonseca – Administradora. ------------------------------------------------------------------------
ASUNTO:    Nuevo Edificio y progreso en el proyecto. ------------------------------------
Señor Carlos Villarreal Castro, Presidente:  De acuerdo a la presión de ustedes se logró que el Gerente General se sentara con nosotros, se va a trabajar con el mismo proyecto, se hizo una proyección,  se dividió en fases pequeñas,   se decidió hacer la primera planta con los fondos que tenemos,  y continuar viendo a ver dónde logramos conseguir fondos para continuar construyendo el edificio  con la segunda planta.  La primer planta va lo de las ambulancias, oficina administrativa,  la oficina de atención a pacientes cuando lleguen al lugar,  se decidió que la sala de juntas o capacitación se van a hacer improvisadamente dos cuartos,  tanto de hombres como de mujeres,  la cocina,  servicios sanitarios,  esta es la propuesta inicial de la primera planta,  quedando la segunda planta pendiente,  también el salón  para eventos, para captar recursos,  los locales comerciales,   lo cual sería un costo total de ¢492,043.900. Que venimos a presentarles,  ya se aprobó el proyecto,   el costo inicial es de ciento veinticinco millones (¢125.000.000),  nos faltan ocho millones y resto, ayer ya se presentaron los papeles para esta semana firmar el contrato,   ya tenemos la aprobación del Consejo para demoler el edificio viejo y talar los árboles, La idea de nosotros es que para el 15 de diciembre,  sacar el cartel de licitación,   nosotros estamos invirtiendo con fondos propios cuarenta y ocho millones setecientos (¢48.700.000), y estamos viendo donde logramos conseguir plata para poner la maya,  queremos cerrar todo el lote que fue la primera sugerencia que nos dio la gerencia para poder iniciar a construir,   eso lo tenemos que hacer en estos días,   se va a subastar  la madera de los árboles para ayudarnos con lo que es el edificio. -------------------------------------------------------------------------------------      
Señora Vicealcaldesa: Informarles al Concejo,  sobre compromiso de ayudarles con mano de obra para la postura de zinc, todavía la Auditoría y la parte Legal no han indicado de quién es ese edificio,  yo busque los recursos  pero se está en espera. --------------------------------------------------------------------------------------------------                     

Señora Raquel Hidalgo Fonseca:  Ya tenemos como quince días de estar sacando papeles,  dentro de todo aparece lo que es permiso de construcción,  por lo que estamos presentando un oficio solicitando al Concejo que declaren el proyecto de construcción del nuevo edificio como de interés público cantonal, para poder exonerar el pago del permiso de construcción, porque nosotros ya dimos todo lo que teníamos y nos quedamos  sin recursos. También solicitarles que nos ayuden con demolernos el edificio viejo. -------------------------------------------
Presidente Concejo: Se va a hacer la consulta, sobre la solicitud de declaren el proyecto de construcción del nuevo edificio como de interés público cantonal, siempre que se pueda no vamos a poner trabas en eso, sobre el demoler el edificio viejo vamos a ver si podemos nosotros o a quien le pedimos ayuda. -------
Señora Vicealcaldesa: Ya hicieron el presupuesto del mallado. -----------------------
Señor Carlos Villarreal Castro: En su momento para 270 metros estaba para seis millones.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Señora Raquel Hidalgo Fonseca:  Vamos a esperar el acuerdo sobre la declaración  de exoneración, para hacer una reunión con las Instituciones para ver en que nos pueden ayudar. ------------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Se va a hacer las consultas para definir al respecto. ---------   
3- Atención a representante  de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka,  exponente Melvin Cordero: Hice entrega de una nota solicitando la presencia de ustedes en el pueblo de Santa Rosa,  para que sesionen allá.  Lo otro es solicitar informe sobre puente colgante ya que se dijo que había problema legal respecto al presupuesto. ----------------------------------------
Presidente Concejo:  Se nos dijo que lo que se está esperando es el diseño.-----     
Señor Melvin Cordero: Lo otro  es sobre visita de funcionario de la Comisión Nacional de Emergencias,  preocupa información que brinda ese funcionario,  ya que se debe presentar un estudio técnico para poder ellos asignar una estructura de esas, lo cual pido se analice.  ----------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Lo de los puentes se está a la espera del diseño,  para asignar los recursos,   lo de sesionar allá vamos a analizarlo. --------------------------- 
_________________________________________________________________
Señor Melvin Cordero: Decirles que la Comisión de Emergencias no ha hecho ni un puente, el puente de la Palma se hizo porque era ruta nacional, hay mucha diferencia en eso. CONAVI y el MOPT tienen la infraestructura. -----------------------   
Presidente Concejo: Hay que revisar qué posibilidad tenemos con recursos propios,  ya que no se tiene la idea de cuánto vale un puente. --------------------------
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Hasta que no logremos el objetivo no vamos a seguir molestando, aquí a nosotros nos preocupa una situación que ustedes no la viven, vivimos al otro lado de esa comunidad donde tenemos estudiantes. El comercio, la agricultura se cayó, el café lo están acumulando porque no pueden sacarlo,    la ganadería se está cayendo, más la situación de los estudiantes. Se viene a la reunión con la Comisión de Emergencia y uno se lleva un sinsabor sobre el proceso que viene, por lo que vamos a seguir insistiendo porque tiene que haber una solución. -------------------------------------------
Presidente Concejo: Primero tenemos que saber de cuánto estamos hablando, puede ser que se tenga posibilidades para hacerlo. ---------------------------------------- 
4- Atención al señor Clementino Villanueva Zúñiga, Director Ejecutivo de CONAI.

Señorita Daniela Gutiérrez: Soy la secretaria de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas,   estamos en la parte Institucional en los sectores indígenas,  en los lugares afectados Rey Curré, Cabagra y Ujarrás,  ya se regresaron los compañeros abogado y topógrafo,  ya que se han tenido muchas quejas porque no se les ha atendido como debe ser en la emergencia,  la Municipalidad ha hecho los accesos,  pero estamos en la coordinación para todos los territorios indígenas,  por eso es que se les va hablar sobre el tema que ya tenemos el terreno para la reubicación del Colegio y la parte  para  reubicar las 64 familias de
Rey Curré.  Es preocupación el tema de agua en Ujarrás,   caminos,  puentes,  en

lo cual tenemos que ver la parte de coordinación. ------------------------------------------ 
Señor Clementino Villanueva Zúñiga: Es un placer estar aquí,  aclarar respecto a CONAI,  que es una Junta Directiva nueva,  está comenzando a trabajar y una de las políticas nuestras es coordinar con las diferentes instituciones de la  zona donde se conforma las diferentes reservas,  siempre se ha trabajado un poco suelto,  eso no da ningún resultado,  el objetivo principal es  coordinar con las Asociaciones, Municipalidad y cualquier otra institución de Gobierno  de la zona. -
Estamos acá para ver los problemas, el agua, el camino,  pero también los felicito por los trabajos que han realizado, pero no es solamente la Municipalidad, faltan otras Instituciones como la Comisión de Emergencias y cualquier otra que tenga que ver. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Siempre vamos a estar en la zona coordinando, hay proyectos como la reunificación del Colegio de Rey Curré, es un hecho,   vamos a coordinar con el MEP, también vamos a contar con el apoyo de ustedes en lo que corresponde.  Sigan haciendo lo que han venido haciendo debidamente, en Ujarrás somos consiente de la magnitud del trabajo, también coordinar con el AyA por el agua, ya que hay mucha gente que no tiene agua potable.  Cuenten con nuestro apoyo, la coordinación con CONAI, no sé cómo lo han hecho los anteriores, pero yo como Director Ejecutivo y la Junta Directiva estamos en la mayor disposición de coordinar con la Municipalidad mano a mano. Muchas gracias. -------------------------
Señorita Daniela Gutiérrez:  Tenemos el Presidente de la Asociación de Ujarras.  Tenemos una lista de los caminos y puentes afectados,  en el caso de Rey Curré nosotros coordinamos directamente con el MEP y la Dirección del Colegio,  y necesitamos coordinar con la Municipalidad  el  mejoramiento   del  camino  hasta

donde se va a  hacer  el  Colegio,   ya  que  es  un  trillo  y  también  ahí  vamos  a reubicar las 64 viviendas. ----------------------------------------------------------------------- 
Señor Vice Presidente,  Asociación  de Desarrollo  de  Ujarrás:  Hay  muchas
necesidades en Ujarrás,  lo principal es el dragado del río,  se ha hecho demasiado poco, nuestra petición es que nos colaboren,   es cierto que nosotros tenemos la fuerza pero necesitamos el trabajo coordinado,  necesitamos más apoyo de parte de ustedes como Municipalidad,  lo traigo por escrito para el señor Alcalde, para mencionar tenemos el paso a Guanacaste, ocupamos un Ingeniero o un topógrafo  para que nos ayude en lo que es la demarcación de lo que es el camino, también necesitamos que las horas del dragado se amplíen y rehabilitación de algunos pasos.  ---------------------------------------------------------------- 

Señor Víctor Mena: Soy indígena Huetar, pertenezco a San José, como Institución nos compete la coordinación a nivel nacional, hoy estamos acá por la vivencia que ya todos sabemos, las necesidades que todos sabemos que se tiene que atender en el tiempo,   puntualizar tres comunidades indígenas,  Ujarrás, Cabagra y Rey Curré que han sido afectadas. -----------------------------------
En el tema de Rey Curré, sobre el Colegio ya tenemos el terreno para reubicarlo, así como a las familias,   se requiere de la intervención de la Municipalidad para mejorar el camino.  Mucha responsabilidad tiene el Concejo pero no ha dejado de lado las comunidades indígenas que tienen particularidades, las cuales tienen que ser tomadas en cuenta, en Cabagra hay una lista grande de necesidades por atender   en las cuales fueron afectados.  En cuanto a Ujarrás CONAI tiene programado una visita,   hay un nuevo trazado que se le debe dar al camino, los finqueros están sabidos, dieron el visto bueno, pero se requiere del apoyo técnico de la Municipalidad y de CONAI. ---------------------------------------------------------------- 
Como entidad pública venimos coordinando y tomando algunas acciones hasta donde las leyes lo permiten, acompañando a las comunidades indígenas, agradezco mucho el espacio, creo que nos vamos a seguir viendo por acá. Gracias.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Concejo: Que dicha que se integran a trabajar de lleno con esta Municipalidad,  con  los  pocos  recursos  que tiene la Municipalidad se ha estado  

ayudando, pero no podemos obviar que Santa Rosa necesita un puente y otro montón de necesidades, que dicha que ustedes si incorporan a apoyar, porque en estos momentos nosotros estamos trabajando solos,  nosotros hemos recibido muy poco de la Comisión Nacional de Emergencias,  lo poco que se ha hecho es por la ayuda local y los pocos recursos con los que contaba la Municipalidad.------    
Nosotros no estamos escondiendo la plata, estamos tratando de ver que podemos hacer, ustedes entren ayudar con lo que ustedes puedan,  a nosotros nos vienen a  ayudar,  nosotros lamentamos mucho porque nosotros veníamos muy bien,  se venía avanzando en temas de caminos en los nuevo distritos, construyendo pasos de alcantarillas,   esta tormenta  nos trasladó como tres años hacia atrás, sigamos en contacto,  todo lo que tenga que ver con caminos es con la Junta Vial Cantonal,  el Concejo siempre aprueba lo que la Junta Vial recomiende, mantengamos unidos como Institución. -------------------------------------- 
Señor Clementino Villanueva Zúñiga: Si ustedes tienen un asunto a nivel central con alguna pega, solamente nos llaman. -------------------------------------------- 
Señora Vicealcaldesa: Felicitarlos por el trabajo. ------------------------------------------ 
5- Atención al señor José Ricardo Esquivel Ureña, vecino de Buenos Aires, quien expone: Afectación por alcantarillado de aguas del pueblo. ------------------------------
Mi madre, hermano y yo,  somos propietarios de una finquita por los Ortiz, hemos tenido muchos problemas de aguas, ya que tanto contratistas como Municipalidad han encausado directamente las aguas,  son masas de agua increíbles,  los barriales y los basureros que ustedes saben que recogen las alcantarillas. Las zanjas que hacen las alcantarillas llegan a los dos metros de hondo,   ahora existe otro problema con estas alcantarillas nuevas que se están colocado, por lo que les pido buscar una alternativa viable para ver cómo se puede solucionar eso, ya que esas  aguas nos están haciendo daño, ya que son legítimos basureros y changuas.  También hemos tenido problemas con los tanques del mercado, ha sido una guerra de toda la vida,   porque siempre han pasado rebalsados debido a la cantidad de aguas, las cunetas se ven con aguas negras y se nos han muerto vacas, ya que en verano beben de esos caños que se hacen.   Solicito se inspeccione a ver en que nos pueden colaborar con esta situación, ya que si esas aguas siguen a como están la finca va a hacer destrozada. --------------------------------------------------------------------------------------------
También hay una casita de una sobrina, esa cantidad de agua pasa al frente, lo cual también es bastante preocupante. Me gustaría que coordinaran conmigo para ir a enseñarles los puntos.  -----------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Vamos a tomar una acuerdo de solicitar a la Junta Vial,   visite el sitio de la afectación y brinde un informe de las posibilidades que tiene ese problema de corregirse.  Lo cual someto a votación. ---------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Solicitarle a la Junta Vial visite el sitio de la afectación y brinde un informe de las posibilidades que tiene ese problema de corregirse. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------- 
6- Atención al señor Juan Carlos Vega Quesada, quien expone: El 15 de julio inicie una academia aquí en Buenos Aires, hice un curso en San José con la Academia de Porteros de Costa Rica,   es la única avalada por la Dirección Nacional de Fútbol, ya que la idea era prepararme y tratar de hacer algo aquí en Buenos Aires, por lo que les voy a entregar información sobre lo que es la Misión y la Visión y la Academia.   Es una academia de bien social,   la ilusión de nosotros es poder tener niños, jóvenes, el que no puede pagar la cuota bienvenido es también. ----------------------------------------------------------------------------- 

El estar aquí es para pedirle ayuda a la Municipalidad con equitación para preparar los muchachos.    Ellos tienen asesorías cada seis meses, cada seis
meses vienen el Profesor Venegas de Coronado,  que es el Presidente de la Academia de Porteros de Costa Rica,  la idea de él es venir y poder llevarse un niño. Las edades son de siete a diecisiete años, empecé con cuatro niños, ahorita no contamos con la equitación al 100%, porque al día de hoy tengo diecinueve niños, las prácticas son en la cancha sintética, la Administradora nos dio la oportunidad de entrenar ahí, ya que el Comité Cantonal de Deportes no nos quiso dar la oportunidad, para hacerlo en el polideportivo,   yo no ocupo un espacio grande, lo que ocupo es un marco,  la idea mía es dar una oportunidad a niños y jóvenes de hacer algo diferente.   Tengo niños de Ceibo, de Salitre tengo niños que vienen desde hace tres meses, la idea es darles equipación, darles una mejor forma de trabajo,   los que pagan son muy pocos y la mensualidad no da para comprar lo que necesitan, se trabaja en dos grupos de nueve a once y de once a una de la tarde.  ----------------------------------------------------------------------------

Señora Vicealcaldesa: Donde están entrenando, tiene que pagar. -------------------
Señor Juan Carlos Vega Quesada: Ellos cobran como siete mil colones la hora, pero a nosotros nos cobran como a dos mil quinientos a tres mil la hora. ------------   
Señora Vicealcaldesa: Tienen cédula jurídica. ---------------------------------------------
Señor Juan Carlos Vega Quesada: Ahorita no, está en proceso, ya que también tiene su costo. Se tiene la Junta Directiva y se trabaja con facturas. ------------------
Presidente Concejo: Deben presentar carta formal al Comité Cantonal de Deportes y nos traigan la respuesta.  Se agradece el proyecto ya que los niños lo necesitan, el deporte inspira a los niños a mantener su disciplina, solamente se deben formalizar las cosas, si la respuesta no es positiva nos la haga llegar. -------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 10:32 am a las 1 am. ------------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 79-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada, sin modificaciones. ------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1-  Oficio Junta  ADIIB 18-2017 con visto bueno Sindica de Boruca de  15 de noviembre 2017. Por este medio La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca hace de su conocimiento que en el día martes 8 de agosto del 2017, en el Acta número 1085, en Sesión 17-2017, se analizó la solicitud y en el Acuerdo 5.1 se les brinda la autorización a El Comité de Salud Indígena de Boruca, realizar las actividades bailables de las Fiestas de fin y principio de año en la comunidad de Boruca para los días 31 de diciembre del 2017 al 1 y 2 de enero 2018. ----------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 2. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Salud Indígena de Boruca, realizar actividades bailables de las Fiestas de fin y principio de año en la comunidad de Boruca,  los días 31 de diciembre del 2017,   1 y 2 de enero 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

2-    Oficio  ATDPS-29-2017 con fecha  16 de noviembre 2017, recibido el día  17 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal,   Conforme al Reglamento de Licencias de Licores.----------------
El señor Carlos Luis Chacón Fernández, con la cédula de identidad número 1-647-305, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo de Potrero Grande de Buenos Aires. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 9, 10 y 23 de diciembre de 2017, para actividad deportiva el 9 y 10 y baile el 23 de diciembre a realizarse en el Salón Comunal del Jabillo de Potrero Grande de B.A. Que además presenta.---------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo de Potrero Grande,  Licencia de Licores Temporal para los días 9, 10 y 23 de diciembre de 2017,  y baile a realizar  el 23 de diciembre, 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. --------------------------------------------------------------   
3-Oficio  ATDPS-30-2017 con fecha  20 de noviembre   2017   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente, el mismo dice: A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, al Reglamento de Licencias de Licores.   La señora Fanny Elena Rojas Badilla, con la cédula de identidad número 6-278-952, en calidad de representante del comité de caminos de San Isidro de Biolley de Buenos Aires. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 24 de noviembre 2017, para actividad deportiva y baile el 24 de noviembre a realizarse en el Salón Comunal de San Isidro de Biolley de B.A. ----------------------------------------------------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Caminos de San Isidro de Biolley  Licencia de Licores Temporal para el día 24 de noviembre 2017, para actividad deportiva y baile el 24 de noviembre, 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------- ---------------------------------------------------- 
EXTERNA
1-  Oficio 057-2017    Cámara de Comercio Industria y Turismo de los Cantones del Sur Provincia de Puntarenas, Costa Rica  de fecha 12 de noviembre del 2017,  con   firma  digital  Dr. Jorge Badilla Méndez, Presidente.  Dirigido al   Concejo Municipal Buenos Aires  y Alcaldía de Buenos Aires. ---------------------------------------
Para CADECO, es un gran honor  extenderle  una  invitación  para  el  día  15  de
diciembre del 2017, de 9 am   a 1pm, para participar en el lanzamiento de ZONA ECONOMICA ESPECIAL para Golfito,   Corredores, Osa, Coto Brus y Buenos Aires, bajo el decreto 40446-MTSS-MEIC, con la finalidad de   conocer esta herramienta de desarrollo. -------------------------------------------------------------------------ACUERDO 5. SE ACUERDA: Que represente a este Concejo, la regidora   Elieth López Cortés. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------  
2-  Correo  electrónico con Oficio 2096-11-2017   de fecha 10 de noviembre de 2017 firmado por el Lic. José Enrique Leiva Alpízar, Facilitador Regional. Dirección Regional de Servicios de  Salud Región Brunka.  : favor avisar a Don Rafael el lugar de la Sede de esta capacitación sobre Juntas de Salud. -------------- 

ASUNTO: CAMBIO DE LUGAR CONVOCATORIA CAPACITACIÓN DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE JUNTAS DE SALUD. En referencia al oficio 2075-11-17, la actividad programada para la capacitación sobre el proceso de elección de Juntas que Salud cambia de sede, se realizara en COOPESERVIDORES R.L. de Pérez Zeledón, en la sala de sesiones del lugar. La fecha y hora se mantienen de acuerdo al oficio antes mencionado. -------------------------------------------------------- 

3-   Correo electrónico  De: Región Brunca MIDEPLAN. El Directorio del Consejo Regional de Desarrollo de la Región Brunca y la Secretaría Técnica de este órgano, le extienden la invitación a participar de la Asamblea Ordinaria 2017.------
A realizarse el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 8.00  a.m en el Auditorio de la Universidad Nacional – Campus Coto Plaza Canoas. ----------------------------------
Tema a tratar;  Informe de Gestión del Directorio.    Plan Regional de Desarrollo.   Plan de Trabajo 2018.    Les solicitamos confirmar asistencia antes del 30 de noviembre del presente año, al correo electrónico  región.brunca@mideplan.qo.cr

Esperamos contar con su valiosa presencia. --------------------------------------------------  

Presidente Concejo: Se deja pendiente de definir. ---------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-  Correo electrónico  del señor Gino    González  Ilama, Presidente de Volcanes Sin Fronteras. Adjunto el borrador del posible convenio de cooperación entre su cantón y nuestra organización, en los que podremos desarrollar proyectos acorde a sus necesidades. Hemos trabajado en la zona de Ujarrás y el potencial geológico de esa zona es muy alto, el cual, podríamos desarrollar un geoturismo local, que beneficiaría a la población de su cantón. ----------------------------------------- 
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Pasar al Licenciado Ronny Navarro,  para que  revise  y sugiera alguna modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------  

5-   Correo electrónico de  Diputada Karla Prendas Matarrita.   Como parte de mi gestión legislativa he presentado el proyecto de ley Expediente N° 20548 “REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE APOYO PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICA DEL PUNTARENENSE  No. 7667 DEL 5 DE MAYO DE 1997 Y SUS REFORMAS”, por considerar de gran relevancia el tema, estoy impulsando desde mi Despacho la realización de foros de consulta pública en la provincia de Puntarenas, para los cuales requerimos de su valiosa asistencia, por lo que posteriormente les estaré haciendo llegar su respectiva invitación. ------------------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Solicitar el criterio de Educadores, que tienen conocimiento sobre la citada Ley.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
6-  Oficio AL-CPJN-730-2017 del    15 de noviembre de 2017 firmado por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro,  Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  ordinaria N. º 6  celebrada el día de hoy,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de Ley:   “MODIFICACIÓN  DE  LOS  ARTÍCULOS  9, 12, 18 Y 24  DE  LA  LEY  DE
REGULACIÓN   Y   COMERCIALIZACIÓN   DE   BEBIDAS   CON   CONTENIDO
ALCOHÓLICO, N° 9047”, Expediente Nº 19.916, que me permito adjuntar.----------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Pasar al Comité de la Persona Joven, para que externen el criterio al respecto.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------
7-   Oficio CTE-410-2017 de fecha    16 de noviembre de 2017 firmado por  Nancy Vílchez Obando,  Jefa de Área. Para lo que corresponda y con instrucciones del diputado Javier Francisco Cambronero Arguedas, presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad sobre el texto sustitutivo del proyecto: “ADICIÓNESE UN ARTÍCULO 9 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, N° 8220, DE 4 DE MARZO DE 2002”,  expediente No. 20089,  el cual se adjunta. -------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar al Licenciado Ronny Navarro, para que revise.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------
  
8-    Copia de  Oficio MB-SM-364-2017 dirigido al Lic.  Luis Guillermo Solís Rivera Presidente de la República Presente con fecha 15 de noviembre 2017 firmado por Mariela Arias Leon,  Secretaria Municipal a.i  del Concejo Municipal de  la Municipalidad  de Bagaces. ------------------------------------------------------------------------
Transcribiendo acuerdo número 332 tomado en Sesión Ordinaria N. SETENTA Y CINCO, celebrada el día 14 de NOVIEMBRE, 2017, que dice-

Considerando: -----------------------------------------------------------------------------------------
1-Que de acuerdo con el Plan General de la Emergencia por el Decreto de
Emergencia Nacional N°40027: "Huracán Otto", se declaran pérdidas en el
sector   agropecuario   por   veintiséis   mil   cuatrocientos   dieciséis   millones,
trescientos ochenta y nueve mil ochocientos noventa y seis colones con
cuarenta y un céntimos ($26.416.389.896,41), en un total de trece cantones
afectados a nivel nacional. -------------------------------------------------------------------------
2-Que de conformidad con el Decreto de Emergencia Nacional N° 40677
"Tormenta Nate" en setenta y seis cantones a nivel nacional, en su Artículo 5
se autoriza al Poder Ejecutivo, las instituciones públicas, entidades autónomas
y semiautónomas, empresas del Estado, municipalidades, así como cualquier
otro ente u órgano público a ejecutar sus aportes de forma coordinada, tomar
las medidas necesarias para simplificar o eliminar los trámites o requisitos
ordinarios, que no sean estrictamente necesarios para impactar positivamente
a favor de las personas damnificadas. ---------------------------------------------------------- 
3- Que la Ley N° 8634 "Ley Sistema de Banca para el Desarrollo", en su
Artículo  1, dicta su creación como mecanismo para financiar e  impulsar
proyectos productivos. -------------------------------------------------------------------------------
 4-Que en conversaciones con los productores agropecuarios se ha hecho de nuestro conocimiento que luego del paso del Huracán Otto y posteriormente Tormenta Nate, en menos de un año, su capacidad de pago ha disminuido por las pérdidas asociadas y por ende han incurrido en morosidad con los créditos por su actividad productiva. ------------------------------------------------------------------------
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar al Gobierno de Costa Rica: ----
a.
Que se impulse con recursos de Banca para Desarrollo un crédito no
reembolsable de hasta 5 millones de colones para cada uno de los productores
agropecuarios de Costa Rica. Los productores utilizarán ese crédito con el fin
único de poner al día sus operaciones crediticias con la banca nacional pública,
es decir, Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica, y Banco
Popular y de Desarrollo Comunal. ---------------------------------------------------------------- 
b.
Además, que una vez que las operaciones crediticias de los productores
agropecuarios esté al día, estas sean readecuadas a un plazo de 10 años con
una tasa de interés igual a la tasa básica pasiva y basándose en las garantías
reales con que cuenta cada productor, se debe aprobar adicionalmente una
línea de crédito revolutiva a 5 años plazo con una tasa de interés de tasa
básica pasiva  y  por  un  monto  de  hasta  el  80%  de  la  garantía  real  con que
cuenta  cada  productor  para  capital  de  trabajo.  En el trámite de renovación de
deudas, no se debe tomar en cuenta el récord crediticio del productor.---------------
2. Se acuerda comunicar este acuerdo a todos los Concejos Municipales del país con el fin de solicitar su apoyo al mismo. -------------------------------------------
Con este acuerdo lo que se busca es garantizarle al sector agropecuario costarricense un período de al menos 5 años para recuperarse de los severos daños ocasionados por los fenómenos naturales: Huracán Otto y Tormenta Nate.    
ACUERDO 9. SE ACUERDA:  Apoyar acuerdo del  Concejo Municipal de Bagaces. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------
9-Nota con fecha del 18 de noviembre firmado por  Miembros de la   Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka, Buenos Aires, recibido el día 20 de noviembre 2017.   Informarles que en vista hasta el día de hoy nuestro pueblo sigue sin una respuesta positiva con respecto al acceso. En reunión celebrada el día jueves 16 de noviembre de 2017, Esta Asociación Acordó invitarlos tanto al Consejo Municipal, como al Señor Alcalde a Sesionar en nuestra comunidad en el mes de diciembre de 2017,  Punto Único a tratar construcción de puente sobre el río Cañas, calle principal de acceso a Santa Rosa de Brunka, es de vital importancia para nosotros, para tener información y buscar la solución a esta emergencia sabiendo de antemano que en otras ocasiones han visitado comunidades de nuestro cantón. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Realizar  sesión extraordinaria el día 13 de diciembre, 2017 a las 10 am, en Santa Rosa, con el punto único   construcción de puente sobre el río Cañas,  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
10- Nota firmada  por Director y Presiente de Junta de Educación de la Escuela Arturo Tinoco J. con fecha  11 de noviembre 2017, recibida el día 20 de noviembre 2017.La presente es para solicitarles de la manera más respetuosa la donación de cinco vagonetas de arena, 50 sacos de cemento para construir un espacio de cemento que sirva de cancha para que los niños y las niñas de esta institución puedan jugar fútbol 7, futsal o practicar distintas actividades deportivas y culturales. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:   Pasar al Consejo de Distrito Primero.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
TERNA

1-Terna presentada por la Directora de la Escuela San Martín,    presenta carta de renuncia de las señoras;  MARTA MORALES ESTRADA, ISAURA TENCIO CASTRO, MARÍA LEIDY JIMÉNEZ MORALES. ---------------------------------------------
Además presenta  con visto bueno del Supervisor del Circuito 01, los siguientes nombres para conformar la Junta de Educación, conforme se detalla------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ELDA AMARILIS VILLANUEVA VÁSQUEZ
	1 1207 0550

	SONIA RODRÍGUEZ VALDERRAMOS
	6 0312 0290

	DUNNIA MARÍA MARTÍNEZ ZÚÑIGA
	1 0836 0664


ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar la renuncia de las señoras;  MARTA MORALES ESTRADA, ISAURA TENCIO CASTRO, MARÍA LEIDY JIMÉNEZ MORALES, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela San Martín. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia como miembros de la Junta de Educación de la Escuela San Martín, a los señores----------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ELDA AMARILIS VILLANUEVA VÁSQUEZ
	1 1207 0550

	SONIA RODRÍGUEZ VALDERRAMOS
	6 0312 0290

	DUNNIA MARÍA MARTÍNEZ ZÚÑIGA
	1 0836 0664


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Interna
1-Oficio  AMBA.464.2017 del Alcalde, MSc. José Rojas  Méndez,  trasladando  oficio FCD-CP-098-11-2017, del Dr. Ricardo Gamboa Morera, Representante Legal de la Fundación Clinica del Dolor, referente a acuerdo de solicitud de donación.  ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dejar pendiente. ACUERDO UNÁNIME.  -----------
2-Publicación en la Gaceta N 217 del 16 de noviembre, 2017, de acuerdo de sesión 70-2017 del 11 de setiembre 2017, SE ACUERDA:  que las Sesiones Ordinarias que en el presente periodo de ejercicio (diciembre 2017 al 30 de abril 2020),   concuerden en un día feriado, se realizará el día hábil siguiente inmediato al mismo. Publíquese. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.---
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:
1-Propongo acuerdo,  solicitando  a la Gerencia General, audiencia para hablar el tema del terreno de la Caja,  con la participación de representantes de la Caja, con sus Asesores Legales, representantes de la Empresa  con sus Asesores Legales y el Concejo Municipal,  como mediador del tema a tratar señor José Rojas Méndez, Alcalde. ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar Ingeniero Rodrigo Jiménez Rímolo, Gerente General de la Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte, S.A., audiencia para dialogar el tema del terreno de la Caja, con la participación de representantes de la Caja, con sus Asesores Legales, representantes de la Empresa con sus Asesores Legales y el Concejo Municipal, como mediador del tema a tratar señor José Rojas Méndez, Alcalde.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2-Vamos a definir sesión extraordinaria para ver el tema del terreno cancha El Gol.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Realizar Sesión Extraordinaria el día jueves 23 de noviembre, 2017 a las 3 p.m., para ver asunto del terreno de la Cancha El Gol.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Convocar a   la Auditoria Interna,  Asesor Legal Municipal,  señor Alcalde,  Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos,  Ministerio de Salud, Asociación Hato Nuevo, a la Sesión Extraordinaria del día jueves 23 de noviembre, 2017 a las 3 p.m., para ver asunto del terreno de la Cancha El Gol.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 
Síndico Rafael Ángel Chacón: 

En la oficina de Rudy en la Unidad Técnica veo grupo de jóvenes,  en el programa de Empléate,  no sé si es solo gente de Buenos Aires o vendrán de otros distritos,   el joven que viene de una zona larga, tiene que ir al Colegio, tiene que haber una opción, Rudy puede ir a los distritos,  todos somos bonaerenses,  por lo menos para que se analice. ---------------------------------------------------------------  
Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora Navarro:

1-Solicitarles un acuerdo  autorizando a la   Banda Monte Sión, el uso de vías del centro de Buenos Aires (sector comercio) el día domingo 26 de noviembre 2017, para que realice ensayo a partir de la una de la tarde (1pm), ya que la Guardia lo está solicitando. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Someto a votación, aautorizar a la Banda Monte Sión, el uso de vías del centro de Buenos Aires. -------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Autorizar a la Banda Monte Sión, el uso de vías del centro de Buenos Aires (sector comercio) el día domingo 26 de noviembre 2017, para que realice ensayo a partir de la una de la tarde (1pm). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
2-Invitarlos para el 29 de noviembre, de 8 am  a 3 pm, a  reunión de trabajo  con todos los jefes de área,   sobre el Plan Estratégico Municipal,  siendo necesario que ustedes participen, vamos a tener a los compañeros del INDER y también de MIDEPLAN. --------------------------------------------------------------------------------------------
3-Sobre el programa Empléate, en este momento tenemos dos grupos,  un grupo para chicos de nivel de sexto grado  y otro grupo para chicos de colegio,   lo que don Chacon dice es consiente y coherente, lo que pasa es que es un poquito imposible,  podemos demostrar que tenemos muchachos del cantón; pero tampoco es rentable para los muchachos venir de comunidades alejadas, el Ministerio de Trabajo les entrega a ellos doscientos mil colones,  cien colones para pagar al Instituto que los está capacitando y cien mil colones para pagar los gastos de ellos.  En este momento los dos cursos que hay son técnico especializado y eléctricos,   son nueve cursos, pero la cantidad de muchachos que se tendrían no habrían aulas, en este momento con los muchachos que tenemos se necesitan dos aulas, pero viendo el crecimiento de matrícula y la apertura del Ministerio de Trabajo apoyando este programa, no tenemos aulas, donde vamos a meter nueve grupos,   en ese proyecto estamos. ----------------------  
4- Con respecto al presupuesto que ustedes aprobaron para la batería sanitaria y la bodega de la Casa de la Cultura, que se perfila como la futura Escuela de Música, ya está en Mer-link, nada más falta adjudicarlo.  Ya nos aprobaron dos códigos de profesores, para la Escuela de Música, a iniciar en febrero. --------------
5- Sobre la contratación de las aceras de la Iglesia, está en proceso, también proyecto de parques infantiles, los cuales se espera instalarlos antes que termine el curso lectivo.  --------------------------------------------------------------------------------------
6- En el parque se están construyendo las rampas,  una contratación de casi tres   
millones de colones conforme la Ley 7600,  para que las personas tengan acceso directo al parque. -------------------------------------------------------------------------------------
7- Está en mer-link, la contratación de la bodega y batería sanitaria del cementerio.  -------------------------------------------------------------------------------------------
8- De las partidas específicas 23, están esperando el visto bueno del abogado y del proveedor, por un monto de cincuenta millones de colones,   hay unas del 2017 que están pegadas porque o han ingresado los recursos. ------------------------ 
9-El dos de diciembre la Municipalidad con el personal y algunos recursos va a estar apoyando la Paleaton durante todo el día, durante la noche es la iluminación del árbol de navidad, ya se está instalando con la colaboración de compañeros del ICE.  La ayuda del Diquís para este año fue nula.---------------------
10-El 16 de diciembre, es el desfile de las luces. Tenemos la donación de doscientas camisetas para todo el personal que va a estar trabajando, las cuales fueron donadas por quebradores del Sur.  La Ferretería Granados y Los Mora,   van a poner tarimas y Coope Alianza nos financia la tarima principal frente a la Municipalidad. Tenemos la donación de Ciclo Fonseca en juguetes para los niños, con la fiesta de los niños estaremos cerrando diciembre. ------------------------ 
11-Estamos invitados al Festival de la Luz en Pérez Zeledón. --------------------------  
Regidora Elieth López Cortés: La Comisión de Ordenamiento Territorial tuvo una actividad el jueves y viernes, la del jueves era para las partes involucradas en la parte de expansión urbana, en la cual participo don Froilán.  En la parte de Educación, sobre las universidades,   hicieron una observación que la UTN está por Ley, aparentemente todo va en avance, la Comisión termina el 8 de diciembre en San José, no sé si se va a continuar con el convenio con el Tecnológico.--------
El viernes fue la reunión con la Cámara de Turismo, estuvo el Alcalde y participó, se vieron temas muy importantes y la Camara quedó muy contenta de ver que ahora si ven que todo el esfuerzo que ellos han hecho se ve que está avanzando.

ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------
Siendo las doce horas con cuatro minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
